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y disponible para todo Re1·vicio, 55 individt1os. (Véase el núm. XX, fol. 

384). Así es que, correspondia al cuidado de cada sacerdote lln núine­

ro aproximativo de 3,600 almas. Supóngase llamada á ejercicios una 

mitad del Clero útil, y quedarán más de 7,000 almas al cargo de cada sa­

cerdote; y ese número diseminado en una grande extension, pero a1.inmás 

dific1.1ltosa qt1e grande. Si álg1.1ien 110 estima en lo q1.1e valen los gra­

ves males qtle de tal estado de cosas se recrecieran, el Sr. Camacho sí 

los estimaba, y anteponia el bien general de la grey, á la santificacion 

individual de su Clero; e11 el ineludible y lan1entable supt1esto de ser 

imposible atender igtial y simt1ltánean1ente á a1nbos objetos. 

Con pena, con disgt1sto hemos escrito este capítt1lo; porqt1e su ma­

teria no es propia de trabajos como· el nuestro. Pero nos hemos ocupa­

do de ella, porque habria sido una ingratitud, 1.1na deslealtad nuestra 

pasar en silencio inculpaciones qt1e, siendo justas, supondrían en el Sr. 

Ca1nacho, 6 1nalas pasiones, ó' ideas erróneas. JvI1.1y. vut110s0 y muy sá­

bio era aquel ,,enerable Señor para implicarse en chismog·rafías de lo­

c1.1torio y de portería; c1.1ando podia obrar franca, abierta y decentemen­

te, en la órbita de st1 derecho episcopal. Y aun s11poniendo que él hu­

biera sido, en términos generales, adverso á las exenciones 111onacales , 
lo habria dicho tern1inante y claramente,' sin contrae1· por ello 11na no-

ta indigna. Contrarios á esas exenciones han sido muchos Obispos ilus­

tres por s11 saber y s·u virtud: m1.1chos regt1lares promovidos al Episco­

pado, t1na vez en él, l1an tenido necesidad de justicia de defender st1 

jurisdiccion ordinaria contra las pretensiones de los exentos. El dulcí­

simo y evangélico San Francisco de Sales, escribía á propósito de exen­

ciones: 11 Hay g'loria de Dios p1·incipalmente en q11e el Orden episcopal 

sea reconocido tal cual es; y en que sea arrancado del árbol de la Igle­

sia ese ~usgo _de las exenciones, que tanto mal ha hecho; como mt1y 

j1:rstamente lo observó el Santo Concilio de Trento.,, (Lib. I. epíst. 30, 
ad. qt1e1nd, Confratr. sut1m.) 1 

----
1 Antes que San Francisco de Sales, y ántes que el Concilio de Trento, Santo To­

más de Aquino babia enseñado la siguiente doctrina: ''En aquellas cosas que pertene­
cen á la disciplina eclesiástica, el monge está más obligado á obedecer al Obisp') que al 
Abad; porque en cosas tales, el Abad está, subordinado al Obispo. Libro 2, Sentent. dist. 
44 Y. 2 a1·t. 3). Y esta máxima del Doctor Angélico, aunque aplicada á un caso con­
creto, se funda en el p1·incipio general que ántes establecimos: á saber, que la jurisdic­
cion episcopal, en toda su amplitud, es h de Derecho divino; mas la condicion monás­
tica, con todo lo que le atañe, inclusive el llamado Derecho regular, es de Derecho 
eclesiástico. Y evidente es, que ese Derecho divino está siemp1·e en posesion de todo 
terreno, que él mismo, con suficient~ conocimiento y mérito de causa, en términos ex­
plícitos y forma canónica, no haya cedido al -Dex·echo eclesiástico. 
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Hen108 coticluido. Habríamos desead.o esc,~'ibi1· páginas dignas ~e .. la 
-santa nlenl()·t·ia del VaTon de Dios de qtti:e,n 110s hemos ocup~d?; y dig­
nas tan1bien de nt1estros het·ma:110s ií q 1-1ie 11es las bfrect;mos:_ pero po­
·d. · poco y el {111ico n1éri t o ql1e á el'las atribui1¡1os, es haberlas h t1-

emt>S . , ·'b' l 
medecido, a\g t-tna vez, ~on nt1estras lág1·imas. Po1·q tie pata ~Rcr1 · ir as 

hemos tenido qtie evocar 1·ecl1erdos desde 1nás de ct1a1·enba anos á.i~e: t,a 

parte; )' la evocaicio:n de recuet'dos de tie,n¡,os Jil1~jores, ó de ttn ~1e1) 

perdido, so asern.eja á !a exht1-1n acion de.los restos de mt1ertos ~u.er1~01<; 

se les i·etntteve 0011 i·espeto, se les besa con a-mor, se les aear1c·ra co-n 

tei·ntl t>a; pei·o se les i·iega con lágrimas atna.1·gas, y con st1spiros del e~ -
ra.zor1 se les Iiin pia del poi vo q t1e los ct1·bre. Confesando nt1es~ra 11t tl :i:­

<lad, y no pudiendo cleci1· cotn o ·ei J.;í1·ic0 de _Ve_nusia, ~ xe~-i nio~:iu111.e~i ­
tu?Ji c,eJ·e pe·renni1:is, 1 nos co,nsolan1os de la 1nsufic_1:enc1:a ~e. ~tlest1·0 

t,rabajo, sabienclo con10 i::.abemos qt1e a un sin él, El JUSto 'Viv-i, ·a r e~e1·­
)1,a'ni ente en la 111e,1,:¡,o,·ia ele D1ios y ele los ho1nb1~es. (Psalm. CXI~. 7.) 

Pei·o dehetnos 1)011:er lln térmi110 e1·istiano á n uestras áridas páginas, 
cual el principio que les pusi.mos. J ... as hein os escrito pa1·a 

4

l~gar, e 1·i. 

ellas á la generacion ,re11ide1·a, con la memoria de 11,rL v:a:1·o·n e.)e11l'plar 

llil título más para alabar al Señor. Por9t1e al admira~ y ensalzar las 
virtudes del j11sto en la t ierra, <lebemos confesar hum1ldeme.nte q u~ , 
no el hornbre, no los sa11tos e11 sí niisn1os, sino que el Señor es el admi­
rable en sus santos. Mir'(tbi l·is Del/J,,S in sanct,i,s siii s. (Ps. LXVII. 36.), 

Sobre los sepulc1·0:; d~ rnármol de los grandes segu,n el muodo, sue­

len escribi1·se epitafios que n1ienteli, muchas veces, portea:tos de _gr~n- . 

deza, que envanecen á la posteridad; y que la huma11idad se adJud1ca 

como propios st1yos. G·1·atulentu1· sibi m o1·tales .t.cile tanturiique e;.e,­
titisse hruman·i gen e1ris dec'tLS 2 se escribió en otro siglo sob-re el se­

pulcro de un filósofo aleman. ¡Nécia vanidad humana, que h~~e títu­

lo de orgullo para sí, aquello mism0 que confiesa haber sido una 

1 He concluido una obra que durará más que el bronce. Horacio Oda XXX 
lib. III. tra.duecion de De Miguel y De Mor.ante. . . . . 

2 Feliciten.se los mortq.lea de gue tal y tan. [lfande l,,or,.ra del lturr7,11.ti,o l,1i a_7 e liaya _ex,.,. 
fido. . . 
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excepcion fenomenal en la hu111anidad! El discípt1lo clel Evangelio, 

cuando deposita en el cen1ent,erio cristiano los restos santificados de 

t1n templo del Espíritu · Santo, que no clesmintió á la vocacion con qt1e 

ft1é llamado; que dejó en pos de sí estela de la lt1mbre de la sabidu1·ía 

y el perfume de las virtt1des qt1e· de lo alto 1·ecibie1·a; no hace alarde 

de sus piadosos cultos en honra y ensalzamiento de ttn fenó111eno en 

la humanidad; sino que, conocie11do y co11fesandG los portentos de ]a . 

gracia divina, conoce y confiesa la superab11ndancia de la miserico1·­

dia reparadora y rede11tora; entónces, esct1lpiendo sobre la ft1r1eraria 

losa la Cruz, símbolo de la 1·epa1·acion j' redencio11, esc1·ibe cou ten1-

blorosa mano al pié de la enseña santa: L ct scil11.,d ele los jii.sto.:;:, 'VÍ :.?ie 

del Se1io1·. (Ps. XXXV. 39.) 

Y nosotros, si dado nos fL1era ace1·carnos de rodillas al ht1milde se­

p11lcro del II0 
Dignísimo Obispo de QL1eréta1·0, . csc1·ibiriarnos sobre la 

losa q t1e lo cierra. Po1·que ag1·acló ú Dios fiié ciniaclo de e'l; V co11io 
vi·vici entre los pecaclo1·es, jiié t ¡;·asladciclo cí ot1·cr, 1Jcr,1•te. (Sa.p. IV. 1 O.) 
Por tanto, al Rey ele los S'iglos, in11io1·tcil, i1ivisíblt~, al solo Dios 
sea d,a,cla lc1, honra y la glo,1·ici 1Jo1· s,:e11i1J1 ·e jcr,11iás. A nie1i. (l. l.\ 
Timoth. I. 17.) , . 

• 

• 
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Tacubaj·a, J ulio de 1884. 
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NOS' EL :DR. DON EA'MON CAMACHO. 
. 

por la grac.ia de Dios y de la Santa Seae Apostólica. 
. Obispo de Querétaro. 

• 

-
.A nuest1·0 m t1y I lt1st1·e y Ve1-1e1·able Cabildo) al Ve11e1·able Clero )' á los 

fie les todos de n uest ra Diócesis. 

SAL UD y PA Z EN N. S. J ESUCRI STO. 
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ORPRENDIDOS á los veintiocho añ0f'3 de nuestro sacer ­

docio, y despues de diez · de una penosa entermedaid, con 

la t errible noticia de nuestra promocion á eEe Obispa-
('F.; • do, no fuimos dueños, Venerables he:rmanos y amados hi-

jos nuestros, de hacer ot ra eosa por el bien de esa Santa I glesia y Ja 
t ranquilidad de nues,tra al,ma, que dirigirnos humildemente al Vicario 

de N . S. J esucristo en la t ierra, repres0nt á11dole con toda ve:rdad el 

fatal estado de nuestra salud corpo1·al, para qt1e, si lo tenia á bien, ij_~
71 

dignara admitir ny.estras ex~usa~ ,_y P; oveer á esa diócesis de u11 Pas~ 
~- •·\ l d . A t or c3,paz de cons ,~'- ~ .. ! gobern:ái:la e"-11 el ';'igor f a prll enc1a pos-
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